
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA Y DE GESTIÓN
GRUPO GESTIÓN DE LA AFILIACIÓN

Que en razón de lo anterior su empleador o administrador de pensiones deberá dar cumplimiento a lo
establecido en el Decreto 780  del 6 de Mayo de 2016, artículo 2.1.13.5  inciso 4, que a la letra reza:
«[…]Cuando la persona afiliada como cotizante a un régimen exceptuado o especial o su cónyuge,
compañero o compañera permanente tenga una relación laboral o ingresos adicionales sobre los
cuales esté obligado a cotizar al Sistema General de Seguridad Social en Salud deberá efectuar la
respectiva cotización al Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA o quien haga sus veces. Los
servicios de salud serán prestados, exclusivamente a través del régimen exceptuado o especial y
podrá recibir las prestaciones económicas que reconoce el Sistema General de Seguridad Social en
Salud en proporción al ingreso base de cotización por el que efectúo los aportes al Sistema. Para tal
efecto, el aportante tramitará su pago ante el FOSYGA o quien haga sus veces»

ELABORÓ: PORTALSIS

Mayor LUIS EDUARDO QUIROGA QUINTANA
Coordinador Grupo Gestión de la Afiliación
Dirección General de Sanidad Militar

Dada en Bogotá D.C., el día 03 de junio de 2023

Que el(la) señor(a) SM ERT JULIO MATTOS MEZA identificado(a) con Cédula de ciudadanía
72226362 pertenece al Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares (EJC) a través de CAJA DE
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, su estado es Activo y como tal goza de los servicios
médicos asistenciales aprobados en el Plan Integral de Salud mediante Acuerdo No. 002 del 27 de
Abril de 2001.

Consecutivo: 1256707

CERTIFICA

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE AFILIACION Y VALIDACION DE DERECHOS
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